
$l:,,ü#ir#r*$" Secretaría de P¡¡n ifios,ción

ApRUEBA nece¡cló¡¡ pRovrsoRrA, ucractór.¡ prjsuca
DENoMTNADA 'neplnlcrór.r DE vrvtENDA y
co¡¡srnucclóN DE l oDutos HABtTActoNArEs",
lD: 3671-14-tEl4.

DEcRETo ¡¡.2843

CXtttAt¡ VIEJO, «) de moyo de 2Ol4

VISTOS: Los focullodes conferidos en lo Ley N' 18.ó95, Orgónico
Conslitucionol de Municipolidodes refundidos con todos sus lexlos modificotorios, el Decrelo Alcoldicio
N" ó3ó4 del '12.12.2013 que opruebo Plon Anuol de Acción Municipol oño 2014.

CONSIDERANDO:

o) El Decreto Alcoldicio N' 1795 de fecho 0l.0¡1.2014 que opruebo
controlo poro "REPARACIóH o¡ vlvlexol v COSrnUcctÓx DE t ODUtoS HABIAC|oNAIES"

b) Acto de enlrego de leneno de 09.04.2014.

c) Certificodo de Jefo lEF, que ocred¡lo que los trobojos de lo
Liciloción público 3ó7'l-14-LEl4, fue reolizodo en un 100%y en coneclo ejecución.

d) Corto de solicilud del coniroiisto de fecho 29.05.2014 poro
reolizor Recepción provisorio de obro de Licitoción público denominodo: "REPARACIóN DE VIvIENDA Y
COSIRUCCION DE AAODUTOS HABITACIONATES"

e) Acto de Recepción Provisorio sin observoc¡ones de fecho
30.05.2014, de lo comisión compuesto por Direclor de SECPLA, Directoro DIDECO y Asesor Urbonislo.

DECRETO:

l.- APRUÉBASE lo Recepc¡ón provisorio sin observociones
dENOMiNOdO "REPARACIóN DE VIVIENDA Y COSIRUCCIóN DE MODUTOS HABITACIONATES" ID 3ó7I.I4-
tEt4.

2.- DEVUÉLVASE Vole V¡sio det Bonco BCt N. t 551272ó por Fiel
cumplimienlo de conlroto, "REPARACIóN DE vtVtENDA Y COSTRUCCTóN DE i ODU|OS
HABITACIONAtES" por un volor de $ 500.000.-

3.- IMPÚIESE el goslo o cuento complementor¡o 214.05.27.001 det
presupuesio municipol vigente.

ANóTESE. COMUNíaUEsE Y

ORDEN DEI. SR. AI.CALDE
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ILUSTRE MUNICIPALTDAD
. CHILLÁN VIEJO

ACTA DE RECEPCION PROVISORIA

SIN OBSERVACIOHES

En Chillán Viejo, a 30 de mayo de 2OL4, en cumpl¡m¡ento de lo

d¡spuesto en las Bases Administrativas Especiales punto 14.1, referida a la Recepción

Prov¡soria. de Licitación Pública denominada "Reparación de V¡vienda y Construcción

de Modulos Hab¡tacionales" lD; 367L-L4-LE14, la comisión compuesta por D¡rector

SECPLA, D¡rectora DIDECO, Asesor Urbanista, se constituyó para efectuar dicho acto

admin¡strativo. Comisión integrada por DOIIINGO PILLADO MEUZER, D¡rector

SECPLA, ALE¡ANDRA HARTINEZ JELDRES DiTectoTa DIDECO, ISAAC PERALTA

IBARÍIA, Asesor Urban¡sta e Inspector Técnico de Obra para efectuar la Recepción

Provisoria de la licitación pública denominada "Reparación de Vivienda y Construcción

de Modulos Habitacionales" ejecutada por Constructora INVERCIC Ltda. Según

Contrato de fecha 31.03.2014 aprobado por Decreto No 1795 del 01.04.2014

La comisión que suscribe, recibe las Obras y Recepciona conforme

el contrato indicado y en los plazos establecidos en dicho instrumento.

TAI JELDRES
URBANISTA

MELZER


